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Dirección General de Gestión Integral de Materiales
' ' ` 1 \,›' Actividades ltiesgosas

Y R E C U R5 U 5 NOT U R A L E5 Im=onIIIn.cIoN suJETA A otasrricaclon; La premia infemaeien que-ja sepia
. Ft las disposiciones apiicables en nnteria de lrarisparencla.

Por un uso responsable dei papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son ,remitidas wa electrónica.
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 1 mater_ia_les tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 tracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, SU, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación yr Exportación gr Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales 3: Sustancias yr
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII 3: XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente gr Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión tntersecretarial para el
Controi del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y' Sustancias Tóicicas tf el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yr
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 9' demás disposiciones aplicables, se eiqr-ide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada _ _ Í _
NOMBRE O RAZON SOCIÁL ›. " , R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICHÄL
uNIvAI=i DE MEXICO SA DE cv , F O
OAHHETEHA SENOEFIO NACIONAL KM. 4.9, EJIDO Los Aaaoos, ›°~HY980227B@B - 2 it Âåti ZÚÉÚ
CP. 87560, MATAMOROS, TAMAULIPAS ~ ' V¡GÉNc¡¿ F¡N¡_,¿_
TEL. (868) 8267180; Correo-e: Imendoza@nexeoso|utions.com 01¡05¡2021
Nomeae cOi¿1EecIAL i O i "
PEHOLOHOETILENO ,_, __
NOnIIeaErouiI-mco 1 Iueac
No I
cATEc.oaíA toxIcoLOoIcA. ti cas Esmoo Físlco
Iv LIGEHAMENTE Toxico _ 127-Ia-4 LIOUIOO _
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION I L
85-100% _ mi g W _
CANTIDAD T T T UNIDAD DE MEDIDÁT T CANTIDAD UIVIT UMT FRACCION ARANCELARIA
13,000,000 KI LOG RAMOS 13,000,000 [Ki LOG RAMO 29U3.23.01
OBJETO DE LA IIIIIPOHTACION I I P i
oIsTI=IIeucIoN¡DISTRIBUCION E P _ ___ __
PAIS DONDE SE EÍAÉORA O PRODUCE PITÍS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO I ALTAMIRA, MÄNZANILLO, MATAMOROS,
CHN DEU USA CHN USA 2`.`Y¡f`¬. TIJUANA
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E1135' Av EJercIto Nacronai No 223 Col Anehuac,CPii32ü Alcaiclie Miguel Hidalgo,
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.CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos
o cualquier otro instrumento legal aplicable en la materia.

Il. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes
establecidas en la presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la
reparación dei daño derivado de la responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones
civiles o penales que conforme a derecho procedan. Loanterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 yi2 de
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vil y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga O vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá
avisar de inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA)_y a las autoridades competentes, asi
como llevar a cabo las acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de
emergencia y accidentes. L I

IV. Ai término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios O
compradores del producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá
presentarse en medio electrónico. F

.f

Informativo: ._
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
O4O26OO5Ol22O2O¿I0O6OOl O05 '

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de
Comercio Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: _I1ttps:[/\.Wv'v.r,v_entanillaun¡ca.gob.mx/vucem/index,i'.tmI.
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C.c.e.p. Biól. Horacio Bonfil Sánchez, Encargado de la Su bsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertosy Fronteras. -
rosario.pe},rrot@profepã.gob,FrIK
Biól, Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, .aeropuertos 3; Fronteras.-
feiipe.o!medo@profepa.gob.rnx
Biól. José HLIrnberto Cuevas Garcia, Director cle Riesgo y Proyectos.
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de .análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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